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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0822 

Cali, octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

El apoderado subsanó la demanda correctamente dentro del término legal para ello 

concedido, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de CANCELACION DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA, instaurada a través de apoderado judicial por la señora DIEGO 

FERNANDO GRAJALES VILLADA Y DIANA CAROLINA MARÍN NOREÑA. 

 

2. CÍTESE al Defensor Sexto de Familia de esta ciudad para lo de su cargo.  

 

3. NOTIFICAR este proveído al Agente del Ministerio Público 

 JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-
VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
09857759b97fe0bbe2fa59ea1245b5e623837f7675bffb6428039f0c595bc123 



Curador Ad-hoc 2020 232 

Documento generado en 19/10/2020 11:52:47 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


